
INSTITUTO ARAGONÉS
DE ESTUDIOS ADMINISTRATIVOS

Durante el mes de marzo el Insti-
tuto. Aragonés de Estudios Adminis-
trativos continuó sus actividades en
la forma acostumbrada de ponencias
seguidas de coloquio.

Dos han sido las ponencias des-
arrolladas, y los temas elegidos, Ur-
banismo y Plan de Desarrollo, am-
bos de indudable actualidad, han te-
nido la virtud de reunir a un nu-
trido grupo de miembros del insti-
to, que han seguido atentamente las
disertaciones de los ponentes y han
tomado parte activa en los coloquios,
siendo de destacar tanto la anima-
ción de éstos como lo constructivo
de las posturas defendidas.

A continuación damos un resumen
de las ponencias,

Ponencia-yColoquio sobre
((Planeamiento Urbanístico y su

ejecución»

El día 2 de marzo y con el tema
indicado, don Gaspar Castellano de
Gastón, secretario de Administración
local, desarrolló una brillante po-
nencia, que comenzó haciendo refe-
rencia al concepto de urbanismo, co-
mo ciencia o arte que contempla él
bienestar de los núcleos urbanos, y
que exige el concurso de varias ra-
mas del saber humano. Por ello, co-
mo repetidamente se ha indicado, el
urbanismo implica una labor de gru-
po, en el que el jurista ha de buscar
el adecuado equilibrio entre el or-
den urbanístico y el interés priva»
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do, con primacía de aquél en el su-
puesto conflicto de ambos.

Distingue y desarrolla, seguidamen-
te, los conceptos de urbanismo y ru-
ralización, y pone de relieve las di-
ficultades de la aplicación de la ley
del Suelo, como normativa de orde-
nación urbanística, sin una íntima
conexión con una ordenación rural.
Pero la dificultad aumenta cuando
se pretende su aplicabilidad a los
casos antiguos de las poblaciones, y
la casi imposibilidad de su puesta
en práctica surge cuando contempla-
mos el caso de municipios o núcleos
urbanos de carácter eminentemente
rural; por ello es necesaria la pro-
mulgación de una normativa urba-
nística de aplicación específica, tan-
to a los núcleos antiguos como a los
núcleos de población rural.

Entra, a continuación, en el estu-
dio del planeamiento urbanístico
municipal, con detenida referencia a
los planes generales y parciales y
cita los supuestos a los que la doc-
trina entiende no se hace precisa la
formulación de plan parcial. Por lo
que respecta al caso contrario, se
inclina por la postura que sostiene
la posibilidad jurídica de formula-
ción del plan parcial, sin la previa
aprobación del plan general, aunque
en la práctica se acuda para sosla-
yar esta cuestión al recurso del plan
especial. Finalmente y respecto a la
eficacia del plan parcial, faltando la
aprobación de algún documento del
plan general, se inclina por la pos-
tura afirmativa cuando dicho docu-
mento ratifique las determinaciones
del plan parcial.

Estudia, posteriormente, el impac-
to del planeamiento, urbanístico en
el concepto de propiedad privada;
analiza el artículo 348 del Código
Civil en relación con los artículos 61

y 70 de la ley del Suelo, y concluye
diciendo que la configuración del
Derecho de propiedad establecido en
la legislación urbanística, aparte de
tener pleno valor jurídico, la con-
sidera justa, racional y correcta. A
continuación indica que si se admite
la propiedad privada dentro del or-
denamiento urbanístico y social sur-
ge, como conclusión práctica, al de
la iniciativa privada en el planea-
miento y ejecución urbanística, no
como formulación de nuevos prin-
cipios, sino consecuencia de precep-
tos claros y terminantes de la ley
del Suelo (artículos 5, 40 y 41); de
ahí que el órgano público urbanís-
tico deba facilitar la gestión y ac-
tuación particular, sustituyéndola
cuando no esté a la altura que el
recto cumplimiento de su función
social exige.

Tras un detenido recorrido por los
distintos sistemas de actuación, en
especial por el de cooperación y
compensación, analizando sus ana-
logías y diferencias, y algunos aspec-
tos jurídicos que plantea su aplica-
bilidad, se inclina por el sistema de
cooperación, por considerarlo menos
formalista, más ágil, más adecuado a
pequeñas o medianas unidades ur-
banísticas, más acorde con el espí-
ritu de propiedad material, tan acu-
sado en el ser humano adoptando
un ropaje menos mercantilista (ju-
rídicamente hablando) y, por el con-
trario, más administrativista y acor-
de con las finalidades públicas que
en definitiva persigue.

Finalmente, considera debiera exis-
tir una mayor adecuación entre la
legislación urbanística y la fiscal,
lo que facilitaría la iniciativa priva-
da, con el consiguiente alivio en las
actuaciones públicas de los órganos
urbanísticos.
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Iniciado el coloquio, hizo uso de la
palabra, en primer lugar, don José
Lorente Sanz, abogado del Estado y
vicepresidente del Instituto Aragonés
de Estudios Administrativos, que es-
timó debe guardarse un rango jerár-
quico entre el plan general y los
parciales, de la misma manera que
el plan nacional debe preceder a los
generales, conveniencia que ha pues-
to de relieve nuestro Plan de Des-
arrollo Económico y Social, que al
ubicar en Zaragoza un Polo de Des-
arrollo ha dejado inservible su Plan
de Ordenación Urbana.

El coloquio se generalizó, tocándo-
se puntos de tanto interés como los
registros de solares, su inoperancia
y posible utilidad, así como las for-
midables plusvalías que experimen-
tan los solares, citándose la conocida
frase de Ballbé: «en la naturaleza
no hay solares», por lo que es la
misma ciudad la que los crea.

Después del amplio y animado in-
tercambio, cerró el coloquio el pre-
sidente del instituto y catedrático de
Derecho administrativo de la Facul-
tad de Zaragoza don Aurelio Guaita,
que resumió en breves palabras lo
tratado, destacando cómo la crea-
ción del Ministerio de la Vivienda,
que ha tenido la virtud de reunir
bajo una sola dirección urbanismo
y vivienda, ha supuesto, por otra par-
te, que los ayuntamientos tengan
añoro, una mayor vinculación a este
nuevo ministerio, frente a su tradi-
cional dependencia del de la Gober-
nación.

Ponencia-Coloquio sobre
«El Flan de Desarrollo Español»

El tema correspondiente al día 16
de marzo fue brillantemente desarro-
llado por el ponente don Luis Galli-

go Checa, técnico de Administra-
ción civil del Ministerio de la Vivien-
da, quien comenzó su documentada
exposición haciendo un estudio teó-
rico de las características que confi-
guran y distinguen la planificación
en las economías de dirección cen-
tral y en las de mercado, haciendo
referencia al intervencionismo con-
siderándolos como un intento de sín-
tesis de dos antítesis: el capitalismo
y el socialismo económicos. Subrayó
que en el campo fáctico los dos gran-
des sistemas económicos del momen-
to actual están muy distantes de los
esquemas teóricos que informan sus
políticas económicas, así como el he-
cho de sus influencias recíprocas. A
este propósito, adujo como ejemplo
el caso del profesor ruso Liberman y
la repercusión de sus teorías en la
prensa soviética. A continuación hizo
una apretada síntesis histórica que
nos conduce al momento actual, en
el que la intervención del sector pú-
blico en el gasto fuerza la planifi-
cación de las economías de mer-
cado.

Centrado en el Plan de Desarrollo
español, al que calificó de «socioeco-
nómico», consideró su naturaleza in-
dicativa o concertada y su flexibi-
lidad, llamando la atención sobre la
circunstancia de tratarse de un pri-
mer oían, hecho que por sí solo im-
plica un cierto grado de imperfec-
ción, citando a este respecto las. no-
tables diferencias que se observan
entre el primer plan francés y el
cuarto. Indicó que no debía olvidar-
se que el plan incidía sobre una
infraestructura, cuyas características,
en especial en lo referente al sector
agrícola, no es posible desconocer,
refiriendo a este propósito los dife-
rentes resultados de los planes de la
India causados por las influencias
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monzónicas favorables o adversas. Se
manifestó conforme en cuanto a la
necesidad de planificar la economía
española, si bien en cuanto al mo-
mento elegido lo considera un tanto
tardío, ya que, a su juicio, hubiera
sido más oportuno aprovechar para
su implantación ía reactivación que
sacudió a la economía española tras
la estabilización económica, esto es,
concretamente, a fines de 1961 y en
1962.

Después de enumerar las ventajas
del Plan de Desarrollo, indicó que
si el Plan en cuestión tendía a ser
«expansión en el equilibrio», en fra-
se del. profesor López Rodó, dicho
equilibrio, que se ha alcanzado, cier-
tamente, en la Balanza de Pagos y
el Presupuesto, está lejos de haberse
logrado en los precios. Consideró las
principales causas del alza de los
mismos y el incremento de la de-
manda global al que no había acom-
pañado un paralelo incremento en
la oferta de bienes y servicios, de-
pendiendo las perspectivas futuras

del grado de vigencia efectiva que.
tuviesen las medidas adoptadas por
la Comisión Delegada de Asuntos
Económicos para contener la ten-
sión alcista del coste de vida.

Finalmente se refirió a los Polos
de Promoción y Desarrollo, tema de
sumo interés para Zaragoza, justi-
ficando la creación de estos núcleos
privilegiados económica y. fiscalmen-
te, por el carácter marcadamente
social del Plan, que impone una dis-
tribución más equitativa de la Ren-
ta Nacional. Esta distribución es tri-
ple, personal, funcional y espacial,
radicando en esta última la causa
motivadora de la implantación de
los Polos industriales.

A continuación tuvo lugar un am-
plio coloquio en el que algunos pun-
tos tratados en él transcurso de la
disertación, tales como los convenios
colectivos sindicales, la reforma tri-
butaria y el sector agrícola, susci-
taron numerosas intervenciones, re-
flejo del interés que la conferencia
había despertado en el auditorio.
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